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REFORMA DE rstit00009 LA 
    

COMPAÑIA "SOCIEDAD ANOMIMA 
  

V 

CIVIT E INDUSTPIAL CELOPTLAS'T 
  

S.A.". CUANTIA: INDETEP.UNA- 
  

Í DA.- En la ciudad de Guaya- 
  

quil, Pepública del Ecuador, 
  

a los cinco días del mes de 
  +   

1 . 

pos Agosto de mil novecientos 
  

j 

+ 
t 

  

3 o. 
Lo ochenta v ocho, ante mí, 
r 
Ed 

DOCTORA NORMA PLAZA DE - 
    

GARCIA ., Abogada y Notaria de este Cantón, com- 
  

parece: el señor LUIS APCFNTALES GONZ2LE2, de es- 
  

Tr da 

tado civil casado, de nrofesión empresario, en su 
  

calidad de Presidente de la Compañía "Sociedad Anó- 
  

níma Civil e Industrial Celoplast S.A."”, según lo - 

  

acredita con la copia de su nombramiento debidamen- 

te inscrito que me presenta y que. se copiará al - 

final de esta escritura; y, además, se encuentra de- 
  

bidamente autorizado por la Junta Cencral de Accionis- 

  

tas, seaúán lo acredita con la copia del acta due me 
  

presenta y que se copiará más adelante; el conmpare- 
  

ciente es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, 
  

con domicilio y residencia en esta ciudad de Cuayadquil], 

  

_ con la canacidad civil y necesaria para celebrar 
  

toda clase de actos o contratos y a quien de  cono- 
    ] cerlo personalmente doy fé; bien ánstruído en el 

    ] : 
Le objeto y resnltados de esta escritura de - 

. Y o e 

REFORMA NE ESTATUTOS, a la que procede como   Í 
VANE 6
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Mtter 
vá cueda indicado con amnlia y entera li- 

E ns 
_hertard, nara su otorqamiento me presentó la 

7 

  

minuta v más documentos que son del tenor si- 
    

cuiente: SEÑOR NOTARIO: Sírvase incornorar en - 
  

el Redgistro de Escrituras Públicas «Y su car- 
  

co, una de Peform de Es statutos de la Comnanía 
  

Anónima que se otorqga al conformidad con las si- 
  

cuientes cláusulas: Primera: INTERVINIENTE. - Tn- 
  

terviene en la celebración de esta escritura, el 
  

señor Luis Arcentales Gonzílez, por los Nierechos 
  

  

que representa en su calidad de Presidente de 

  

_la Compañía "Sociedad Anónima Civil e Industrial 
  

“eloplast S.A.", conforme lo acredita con la copia 
    A ROT di 2. - mee A e 

del nombramiento que acompaña Y debidamente au- 

torizado por la Junta Generali de Aácciónisias, - 
  

cuya copia certificada también acompaña. _Segun- 

da: ANTECENENTES. A) Sociedad Anónima civil e In- 

dustrial Celoplast S.A., Se constituy5 mediante 
a 

escritura pública otorgada en esta ciudad de - 
  

Guayaquil, el veinte y dos de Octubre de mil no-- 
A In 

vecinntos Sesenta Y tres, ante el Motario noc- 

tor carlos Quiñónez Velásquez, con un capital 

de Moscientos mil sucres, inscrita de fojas - 

Seis mil ciento ochenta y uno a la seis mi1 

doscientos cuatro, número ochocientos veinte y 

dos del Registro Mercantil de este Cantón, el 

veinte do “Joviembre del mismo año. R) Por es- 

A e. .. ii A A A A A PPP 

critura pública autorizarla en esta ciudad de Guayaquil el 
on TA A a e  
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novecientos setenta.- C) En la escritura , páblica autorizada en 

mil hovecientos setenta Yi sjete. FF) Mediante escritura pública 

dieciseis de octubre de mil novecientos setenta, "SODODA 

rio Doctor Jorye Jara 2 Grau, se aumentó el capital 8 a cinco mi- 

llones de suc y se cudificó el estatuto de da Compaifa. La 
o A 

escritura se inscribió en el Royistro. Mercantil, Libro de In- 

dustriales de uste > Cantón, el veinte Y seis de Octubre de mil 

  

esta ciudad de Guayaquil, el siete de mayo de mil novecientos 

setenta y uno ante el Notario de este Cantón doctor Jorge Jara 

Grau, se dumntó el capital nuevamente a diez millones de su- 

cros. Se inscribió en el Registro Mercantil, libro de Indus- 

triales de este CU, tán, el diecinueve de Mayo de mil novecien- 

tos setenta y unmo.- D) Modiante citas lic autorizada 
ri 

en esta ciudad de > Guayaquil el veintiocho de marzo de mil nove- 

cientos setenta y tres, ante el Notario doctor Jorge Jara Grau, 

se aumentó el capital social a veinte millones de sucres. La 

escritura fue inscrita en el Rajistro Mercantil, libro de In- 

dustriales de este Cantón el doce de Abril de mil novecientos 

sotenta y tros.- 5) In escr itura autorizada por e el Notario de 
de e a 

este Cantón doctor Jorge Jara Lau, el diecisiete de Diciembre 

de mil novecientos setenta Y seis, se ; amento. el Capital de la 

Compadtía «a cuarenta millones de sucrus. de escritura se inscri- 

bió en el núnero ciento cuarenta q dos ; del Registro Mercantil, 

libro de Industriales de fojas dos mil cinco a dos mil ochenta 

y siete del Repertorio, en Guayaquil el catorce de Febrero de 

autorizada en esta ciudad de Guayaquil el treinta de Noviembre   de mil hoveciento: sstenta y nueve ante el Notario Aboyado Ger- 

mán Castillo Suárez se aumentó el capital de la compañía en ca- 
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  ado, la Onpañía amuntó «ll apital en Cien millares de suxres qm Y pa 

ona pens de AUCIOSS escritura qe fo lrurita de jas cu 

milo doscientas tuetenta Y siete a cio mil decietos satenta y 

udp, mmm Trescientos mprenta del Iogistio, Miratil, Rimwm  d 

Indeitrialos Y awotaila bijo el iúnmw ado mil quinientos sais del 

Rpurtocio el ado da Myo de mil roveciatos odunta. a Maliante 

axritura lia laa obaalda enla ciudad «e Guyagil el veintiantro de 
  

  

Junio de mil nomacientos othaita y da. ate el Ntadio Aboyab 

Gaún Castillo suo a aumató el apitd d la Omuía en 

Winto y seis millares de Samus, | exritura qe hs inarita de bojes 

az mil ipecientos senta y Quim a Eno ml roWcits 

Qldinmta y  suls, Ho roreciantos sotenta y sicte del | eyisuo 

“ercatil y 1úo  diecioto mil cient  amwumuta y tres del 

ltpatuario el vintites de pta. de ml rovxciatos odenta 

y dx. 1) Maliante Esxvitura Pública otura ate la Nxtaria Ayala 
A NN Hi A 

Katya Marieta «de Ayala el diviain» d- Mv dmil ivoaciar 

tas atunta y cio inxrita «mn el Ibyistio Mnantil el 

veintiteoes de apsto dll onmisaw «ab la Capa damntó y 

apitd mm Sewta millmss de SUnIOS; DD Mdiute “critura 

Pública celebrada el veintiun de Sopticiaro du mo 4l 

nrocientos  odenta y sictz ante el Ntario Out Abygb Jun 

de Dias  Mib,  iwsrita a elo ibjsto  Mamil del Cutin 

Snta Elem el veinticixo dz nur de omil nvecientes odata y 

lo y elo atul upital dz la  Coapañía es de Duecientas cuarta y 

millares de sims Y) MM ssián calobrada el primo d Ags de 

  

mil ixvecientos odienta y odo la Juta Giural «de Accionistas dz la 

Gmanía roswplvió rofamr el  BEtituo em l qe e refiere a la 

Aduinistracioón de la Ona, cumitaa bo «lo cap de VicoPrusid sitas. 
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Percera.- REFIRMAS DE ESTACUTOSJ.- Consecuentementa el 
A AAA       

interviniente por los derechos que represa ODO A 

  

  

"Sociedad Anónima Civil e Industrial Celoplast S.A.", 

v 

declara reformados los estatutos sociales, en los 

  

  

artículos Undécimo y Viy3simo sáptimo, de conformidad 
  

con el texto constante en la copia certificada del 
      

Acta d2 Junta General de Accionistas del po2rimero de 
    

Y 

agosto de mil novecientos ochenta y ocho que se 
  

É 

acompaña comuy documento habilitante y forma parte 
E 

y 
  

integrante de 2sta escritura. | queda autorizadu =1 
A A A -— + .— 

Doctor Ramón Jiménaz Carbo para obtener la 
hn nn A 

  

  

aprobación e inscripción de esta escritura. Usted se 

    

servirá cumplir las formalidades de Ley para la 

validez de la misma. Atentamente, (firmado) Firma 

Ileyjible.- DOCTOR  RAMON JIMENEZ CARBI.  A3OGADO. 

  

  

MATRICULA NUMERO: SETECIENTOS TREINTA Y UNO. (HASTA 

AQUI LA MINUTA).- ACTA: ACTA DE JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAJIA 
  

  

"SOCIEDAD ANONIMA CIVIL E INDUSTRIAL  Ci¿LOPLAST 
  

S.A.".- En Guayaguil, a las doce horas del primero A 

de agosto de mil novecientos ochenta y ocho, :en el 
  

local de la Compañía, ubicado en el kilómetro dos y 
  

medio:de la Vía Carlos Julio Arosemena, se encuentran 
  

presentes todos los accionistas de Sociedad Anónima 
    

Civil e Industrial Celoplast S.A., Juienes 
    representan las cuarenta y ocho mil acciones 

a
 

ltd ordinarias y nominativas de cinco mil sucras cada   / una, en el número que para cada uno de ellos a 
$ a A  
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24 

DOE Arcentales Jijón, cuatrocient3 ochenta; 

, 

codtinuación se indica: Ingeniero Comercial Luis 

  

) Carlos Arcentalos Jijónr cuatrocientos ochenta; Tania 
Y 

    

daría Arcentales de Chouery, diez mil doscientas 
  

ocaznta y s2i3; Luis Arcentales González, trece mil 
  

setecientos catorce, por sus propios derechos y diez 
    

mil doscientos ochenta y seis por los derechos que 
e "er e, a a Aci 

  

resresegta de su hijo Carlos, Luis 'Arcentales 

  

  

Mc - 

, 
7 

- MoxtagBsocay, Dolores Montesdeoca de Arcentales, doce 

mil J satecientos cincuenta y cuatro. Se  —deja 

  

* corstancia que el Comisario ha sidoy especial e 
  

individualmente convocado pero no asiste. El 

  

Presidente de la Compañía sediñor Luis Arcentales 
  

Go1zález declara instalada la sesiSaj Actúa como 
    

12 T.anmbrs a . 
ALA y liso Se 2d (o

 Mo o 3 
DOLAICGLIALAC tc 

de Arcentales en su calidad de Serente. Como se 

  

en: uentra cepresentado la totalidad del capital 

social y  pajado, aquellos  acuzrdan unánimemente 
A 

coiastituirse en Junta Joneral. La Gerente informa a 

  

lo3 accionistas que, conforme +23 de su conocimiento, 

el objeto de esta sesión es conocor acerca de la 
FA 

resorma estatutaria para incluir en la administración 
os _ eb E — a A . 

de la Compa iía el caryo de Vicapyresidente el mismo 
e. 

  

qua subroyará al Presidente con todas sus facultades 
    

en ausencia o impedimento de Éste. Escuchada la 
  

exposición de la Gerente, y vista la conveniencia de 

proceder a la indicada reforma de estatutos, l.a     Juita “eneral resuelve por unanimidad reformar los 
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estatutos de - Compaiía en la siguiento formas e. 
  

Primero) El artículo d¿cimo primero dirá: "ARTICULO 
  

DECIMO — PRIMERO: Organismos y funcionarios. La 
  

Sociedad tendrá los siguientes organismos Y 
  

funcionarios: a) La Junta General de Accionistas; b) 
  

El Presidente; c) El Vicepresidente; d) El Gerente; 
  

Y. e) El Subyerente"; Segundo) El artículo Viyósimo 
    

Séptimo dirá: "ARTICULO VIGESIMO SEPTIADO: Subroyación 
  

del Presidente.- £l Vicepresidente subroyará al 
  

Presidente con todas sus facultades y atribuciones, 

  

1 a . . . 

en caso de ausencia de dicho funcionario o cuando 

  

éste le encargará el ejercicio de la Presidencia". 

  

Tercaro) La última parte del artículo Trigésimo 
  

quinto "dirá: "Los nombramientos del Presidantz, del 
  

  

Vicepresidente, del Sarente General y del Subyerente 
  

serán inscritos en el Registro Mercantil para los 

  

fines consiguientes”. Se autoriza al Presidente selor 
    

Luis Arcentales González para que suscriba la 
  

correspondiente scritura pública de reforma de 
  

estatutos, de acuerdo con lo antes resuelto. No 
  

habiendo otro asunto que tratar, se concede un raceso 
  

para la redacción dal Acta la misma que, una vez 
pro MU: 

  

reinstalada la sesión es leída a los asistentes y 

aprobada por unanimidad sin observaciones, con lo que 
  

se levanta la sesión a las trece horas. (firmado) 
  

| 

Y     Ingeniero Comercial Luis Alberto. Arcentales Jijón. 

(firmado) Carlos Arcentales Jijón. (firmado) 'Pania A. 

. . ie | 

Arcentales de Chouery. (firmado) Luis Arcentales 
  
+
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“gonzález. p+. Carlos L.  Arcentales Montesdeoca. 
8 :)u. .- 

(zirmado) Luis Arcentales gonzález. (firmado) Dolores 

dontesdeoca de Arcentales, CERTIFICO: Jue la copia 
  

yu2 antecede del Acta de Junta General Extraordinaria 
  

d2 Accionistas de la Compañía "SOCIEDAD ANONIMA CIVIL 
  

E INDUSTRIAL CELOPLAST S.A.", celebrada el primero de 

agosto da mil novecientos ochenta Y ocho, 25 idóíntica 

  

  

  

áa su original que consta en los archivos de la 

Compañía, a los que me remito en caso necesario.f/ 

  

guayaquil, primero de agosto de mil novecientos 

ocnenta y ocho. (firmado) Dolores Montesdeoca de 
  

árcentales. GERENTE-SECRETARIA. NOMBRAAIENTO: 

S1ayaquil, diez de Marzo de mil novecientos ochenta Y 
  

Xx 
e 

s2is. Solor LUIS ALBERTO ARCENTALES GONZALEZ , Ciudad. 
  

Ja mis consideraciuues: Cámnmplei gor la ge 

c
l
 

  

comunicar a usted que la Junta General Ordinaria de 

Accionis tas de SOCIEDAD ANONIMA CIVIL E INDUSTRIAL 

¿LOPLAS'T S. An, en sesión celebrada el nueve de los 

  

corrientes, tuvo el acierto de reslegir a usted como 
A A A a e A A A A A A A A e e e 

PRESIDENTE da la Compaiía por un partodo de CINCO 
  

AJOS que. se inicia hoy. En el ejercicio. de sus 
a td 

funciones corresponde a usted la representación 

l2ayal, judicial y extrajudicial de la Compañía, la 
a 
  

Jue obligjará con su sula firma; así como las demás 

atribusionos que le confiere la Ley y el estatuto 

sacial codificado que consta en la escritura pública 
  

altorizada por el Notario do Guayaqyuil Doctor _ Jorge     Jara urau ul dieciseis de Octubre de mil novecientos 
  

s
a
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setenta, inscrita en el Registro Mercantil de este 
  

Cantón el veintiseis de los mismos mes y ARSOÑODA 
  

fojas dos mil quinientos unv a Dos mil quinientos 
  

cuarenta y seis, Número Ciento diecinueve del citado 
  

Registro en el Libro de Industriales; y, anotada bajo 
  

el Número Catorce mil novecientos sesenta y tres dal 
  

Repertorio. En razón de lo expuesto, me permito 
    

Us
 extender el presente nombramiento para los fines 

  

leales consiguientes. Muy atentamente, (firmado) 
  

Gerente. SEJOR REGISTRADOR AERCANTIL.- En el Registro 

Firma Ilegible.- Dolores «Aontesdeoca da Arcentales. 
  

  

a su cargo, sÍrvase inscribir el presente 
  

nombramiento, que acepto.- Guayaquil, marzo diez de 

  

  

mil novecientos achenta y seis.-. (firmado) Firma 
  

Ilegible.- Luis Alberto Arcentales González. 
  

CERTIFICO: JUE EL PRESENTE — NOMBRAMIENTO 2UEJA 
A 

  

INSCRITO EN SU RESPECTIVO REGIS'TRO CON EL NUMERO 
A A 
  

VEINTIOCHO DE LAS FOJAS NUMERO CIENTO TREINTA Y UNO 
  

VUELTA; Y, ANOTADO BAJO EL NUMERO M4IL DOSCIENTOS UNO 
  

DEL REPERTORIO. ARCHIVANDOSE EN EL COMPROBANTE DE 
  

REGISTRO Y ADICIONALES./SANTA ELENA, MAYO VEINTINUZVE ! 
  Tn T O 

DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SEIS. dfirmado) Firma 
  

Ilegible.- Registrador de la propiedad del Cantón 
  

Santa Elena. (Hay un sello).- El otorgante me 
  

presentó sus respectivos documentos de Idontificación 
    ) 

! . a : 
MA principio a fin y en alta voz, por mí 

7 
rap p 

  Personal.- Leída que le fué la presente -=scritura de 

la Mot as 

A ria al otoryant=, éste la aprobó en todas y cala
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una de sus partes, se afirmó. y ratificó y firma. en 
ep » 
  

., ungdad de acto y conmiyo_ la: N o tia-r l a. de todo 
  

lo cal doy £é.- ENMENDADOS: la. Notaria (dos veces). 
  

  

VALE. == O AN LD. EA 

  

IIA 
E AS 

  

P. «Cía. "Sociedad / Anónima pido dd 
  

. Celoplast S.A.feco cr nta 
  

Sr. Luis Arcentales González —.-- 2100 eursito 

  

DP -POOHEZTPE Extra. ie dira a 

  

Cc.T, 40750 IE E AE A O 

  

Cc.V. 0rAS A 6 sg L. LL LVaAlo UU ro Li Z 

  

  

R.U.C. OPPOIIAIFOOOA > Leer LA LAA 

Lo Pm... Li DA LALO e , . 
  

A - 
el LÍO fr 

  

  

4 y 

o A =.o nos . CS 
.s A Y AAA A La. a ¡Ko idad 

  

. Se otorgs'*'antel mi, deni fe (¿de ello corfiero esta - 
  

SEGUNDA -GOPTA qué! * Firmo y Sellos er cincó- fojas 
  

tiles” (env -la? diuded + +Hel Guayedgu VI, ca cilos 
  

veintiocho ' dias: del: hes -«de:-* GAhtibre:dé- im11 
  

  

    

  

  

  

$ A 
.S , Cos 

a A, ya 
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ZON: Doy fe que en esta fecha he tomado nota de la 

disposición contenida en la Resolución * 89-2-+-1-00577 

de la Superintendencia de Compañias en Guayaquil, de 

fecha 22 de Febrero de 1989, al margen de la matriz de 

fecha 5 de Agosto de 1988.- Guayaquil, 22 | Febrero de 

0 a de Que l 4 po 
sa NORMA PLAZA d dd 

NOTARIA 

  

  

CERTIFICO: QUE IA PRESENTE ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA "SOCIEDAD ANONIMA CIVIL E INDSTRIALD 

CELOPLAS? Seg" " QUEDA INSCRITA EN SU RESPECTIVO REGISTRO CON 

EL yO (Lo)os ) IAS POJAS No.25 « 31; Y, ANOTADA BAJO EL No=254 

DEL REPERTORIO" 

eo; SANTA ÉIBNA» FEBRERO 27 DE 1,989”: 

  

DILIGENCIA : DOCTOR CARLOS QUIÑONEZ VELAZQUEZ, ABOGADO Y NOTARIO 

PRIMERO DEL CANTON,* DOY FE. Que en esta fecha tomó nota al márgen de la 

me trás oorrenpondio Me al veintidos de Vctubre dé mil novecientos sesenta 

Quito Velásquez  


